
Farmacología - Farmacología Especial
PERFIL DOCENTE OCASIONAL

CONVOCATORIA RECEPCIÓN DE HOJAS 
DE VIDA, DOCENTES ESPECIALES Y 
OCASIONALES PARA EL 2026-01 

Aplique a la convocatoria del 

21 al 28 de octubre
Facultad Ciencias de la Vida
Sede Medellín 

Facultad de Enfermería
Sede Bogotá

Sede Medellín



Dedicación

8 horas 
semanales

Área de desempeño:

Farmacología - Farmacología Especial

Cargos convocados:

2 cargos por 
sede



REQUISITOS MÍNIMOS

Formación Académica:

▪ Título profesional en ciencias de la salud 
(enfermería, medicina, químico farmacéutico u 
otros), inscrito en el RETHUS. 

▪ Título de posgrado en Farmacología 
(preferiblemente) o áreas afines.

Experiencia laboral:

1año de experiencia 
certificada en 
docencia.

Mínimo 

Experiencia docente:

Acreditar experiencia 
docente de nivel 
universitario.
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▪ Dominio sólido de la farmacología básica, 

incluyendo mecanismos de acción, 
farmacocinética, farmacodinamia, interacciones y 
reacciones adversas de medicamentos.

▪ Conocimientos aplicados a la enseñanza de la 
farmacología en enfermería.

▪ Conocimientos en ciencias básicas (biología, 
bioquímica, fisiología) y fundamentos clínicos 
que permitan una enseñanza contextualizada.

▪ Competencia en herramientas ofimáticas y 
plataformas educativas digitales.

▪ Conocimientos básicos en pedagogía y didáctica 
para la educación superior.

▪ Comunicación asertiva y efectiva.

▪ Liderazgo académico y trabajo en equipo.

▪ Pensamiento crítico y reflexivo.



F U N C I O N E S

Aplique a la convocatoria del 21 al 28 de octubre 
al correo electrónico paetsedmed_febog@unal.edu.co

▪ Planeación, desarrollo y evaluación de clases 
magistrales en Farmacología Básica para estudiantes de 
pregrado en enfermería.

▪ Elaboración de materiales didácticos y evaluativos.

▪ Participación en actividades de articulación curricular y 
trabajo académico con otros docentes.

▪ Acompañamiento académico a los estudiantes.

▪ Registro y seguimiento del desempeño académico 
según los lineamientos institucionales.


